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mecan1co del 1. C. A l. . que puede ser complementada con la 
palabra «Superior» . 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educ¡¡.ción y Ciencia 
se dictal'án las normas que considere necesarias para el 6um
pUmiento del presente Decreto. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& seis de lulio de m1l novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de Educación y Ciencia, 
MAlWJIL LOaA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1.560/1967, de 22 de junio, de creación 
del Mtúeo Nactonal de GrabadO Contemporáneo 11 
SUté1tUU tle E,tampación. 

UDa de ~ actlV1dades artisticas más destacadas de nuestra 
épc)Ol es la del Ot'a.bado. El artista II(:tuaJ ha. sabido ver en 
eU" iUi campo de expresión de inmensas posibilidades figu- _ 
!'al14() el Atte del Grabado enu-e las Bellas Artes que han 
expetUnentll40 ~ mayor desarrollo en loo últimos ·tiempos. 
Este crecimiento se ha podido apreciar desde finales del pa
sado siglo. no sólo e«l Europa o E1ttremo Oriente. sino tam
bién en ambas Américas, y se ha comprobado que las Expo
sicionéS de Grabado despieT·tan hoy tanoo interés como las 
de Pintura · y Escultura. 

Por todo ello la «AgruplI(:ión de Al'tistas del Grabado». con
tIIluan<lo en BU labor incesante en pro del fomento de esta 
manifestación artistica. y con el f~ de que no se interrumpa 
una u-f\dición que ha tenido y tiene en Espafia representantes 
dt! s1ft«UlQt significación, viene propugnando desde hace tiem
~ la. oreaciOn (le un Museo NacionaJ del Gra.bado Contem
pOI'áf1eo qUe COlocada a esta manifes·tación artística en el 
lUfAl' destacad{) que debe ocupar entre los paises en los que 
se cultiva., y que serviría tan·to para exhibición de estas obras, 
dMGO \Iba panorámica de su evolución y tendencias a partir 
d. mil novecientQa con la consiguiente repercusión desde ~ 
punto de vista eduClil.tivo como de instrumento de relaciÓlll oon 
aquellos paises. 

1'ór 10 dernM la éreaeión del Museo no ha. de representar 
1ncrement<> ningUtio de gá8toe. toda. vez qUé SU l~t,,1d.cif)n se 
bai"á en las salas del Grabado del Teatro Real. con ' los fondos 
existeñ.,tég en el m1Mio y con la colabor¡¡.ción ofreCida pur los 
grabadores a través de la. «A,grupación de Artistas de: Grabar 
do» al solicitar la creación <\el Museo. 

En consecuencia. a propuesta del Ministro Cíe Educación 
y -Ciencia y Pl'eVla deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de junio de mil novecientos sesenta y 
8lfie, . 

OISPONGO: 

Afti6tiÍO pf'iMel'U.-Bájo la dependencia de la. Dirección Ge
n .. de BellaB Artes se crea el «Museo Nacional de Grabado 
Cóbtemporáneo y Si&temas de Estampación». para reunir, con
sen8&' y elq)()Iler en él cuantas obras de Gra.bado y elemen.tos 
ÑlaGionlidos QOn la. estampación, a partir de m1l novecientos. 
plikÍan IIWVir de f1Wtores educativos y a la vez de archivo del 
PI;ttim<>nio Ar·tú;tico del país 

.vugulo segundo.-Los fondos de este Museo estarán in·te
~ por las obras de Grabado de artistas espafioles y eit
trtm,jeros y po¡- l<JS elementos relacionados con loo düeren·tes 
~a.s de estampación qUe se puedan reunir o adquirir eh 
lo auClellivo, ya sea por compra . o por donación de Entidades 
o particulares. 

Ar~c:ul" tercero.-Para atender a ~a cons·ti.tución, désarro-
110 F ti.lnciqn&mi~nto del Museo se nombra mi Patronaoo que 
Dia.rcará. las normas y directrices de orgahiZación del lnismo 
.,. Qe la. la.boir cultural que le sea encomendada. 

Arti4ui" gUi\.l'to.-.El Patron8ito estará integñi.dó de la si
plente f""ma: 

Présldénte de ROhor-: el Director general de Bellas Artes . 
. Presidente eféétiVo: el Presidente de la Agrupación de Ar

t1stas Grabadores 
Voc~es: Un representante de la Real Academia de Bellas 

.MIiéá de San Fernando. 
81ete Voc:a.lea designados por la l)jrección General de Be

n..s ArllNentce <leatacadas personalidades del arte del .ora
bIMIo. De ellos' dos se de.signaráln a propuesta de la Agrupación 
de Artistas Grabadores, uno a l)ropuesta de la Obra Sindical 

\ de Ar·tesari1a y otro a propuesta de la Agrupación Sindical 
Nacional de Bellas Artes. Estos cuatro Vocales designados a 
propuesta de las Entidades dichas se renovarán por- mitad 
cada tres años 

Ñ ,ticulo quinto.-De las ac·tas de las sesiones se remitirá 
una copia a. la Dirección Gener~ de Bellas Artes. 

Articulo ' ~x-to.-La dirección del Museo, que tendrá cacác
ter honorifico y gratuito, hasta tanto se dote la plaza por 
personal del Cuerpo Facul,tativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y ArqueÓlogos. será prOvista por el . Ministerio de EduclI(:ión 
y Ciencia a propuesta de la Agrupación de Grabadores Es
pafioles y ejercerá. en todo caso, las funciones de Secretarla 
del Pa.tronato. 

ArtícUlo séptimo -El Paltronato, en el plazo de tres mesea, 
a partir de su constitución. red~tará el Reglamento por el que 
ha de regirse el Museo y lo elevará al Ministerio de Educación 
y Ciencia, para su aprObación 

Articulo octavo.-Se auooriza aJ Ministerio de Educación ~ 
Ciencia para díctar cuantas dispooiciones sean necesarias para 
el cumplimiento del presente Decreto. 

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintidós de junio de m1l novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FlLANOO 

El Mlñlstro de Educación y Clencla. 
MANUEL LORA TAMAYO 

I}ECRETO 1561/1967, de 22 de junio, de creación' 
del Patronato de las «Cuevas y Yacimientos Prehis
tóricos y Protohistóricos» de Asturias. 

La singular riqueza de manüestaciones prehis,tóricas de que 
¡oza Asturias, hace necesaria la creación de un Organismo que 
centralice las funélOnes y actividades que se re.fieran a la. 
conservación. estudio y visita de ~as mismas de modo que 
pUeda atenderse con ta debida eficacia a su protección, con
servación y ,adIhinistración, procurando asi mantenerla integra 
para nues·tro Pa.trimonio artístico y alejada de toda iniciativa 
o finalidad que pudiera perjudicar su contemplación y estudio. 

Para ello, lo más adecuado es crear un Patronato que bajo 
la inmediata 'dependencia del Ministerio de Educación y Cien
cia se forme con la representación de éste y la de las Corpo
ráCiones púolicas y privadas de la provincia, Organismos y 
Entidades de carácter. cUltural y cuantas personas, individua
les y jurídicas puedan contribuir por cualquier razón al me.lor 
cump~imiento de los fines pretendidos. 

IDh su consecuencia. a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y prel'ia deliberación del Consejo de Min1su-os en 
SU reunión del día dos de junio de mil novecientos sesentá J 
siete. 

DISPONGO : 

Artículo pl'imero.-Se crea el Patronato de las Cuevas y 
yacimientO/! prehistóricos de Asturias, en el que se compren
den las siguientes : Ituínas de un poblado, de Ooo.fia; Oueva 
de Pindal. de Riobadedeva; Cueva de la Peña. de Oandamo; 
Peña Tú de Vidiago. Llanes; Cueva del Carmen, de Ribade
sella; Caverna del Buxu. de Cangas de Ón1s; Caverna del 
Mazo, de Peñarhallera Baja. y Caverna de Lledias, de ·~anes . 
y aquellos olros yacimienoos que se determine poi- Ol'del1 IIi1-
nisterial, a propuesta del Patronruto. 

Articulo segundo.-El Patrona.to .así creado quedará COD.5-
,tituído 'en la sigUiente forma : 

Presidente: el Director general de Bellas Artes. 
Vicepresidente: el Presidente de la Dtputación Provincial 

de Oviedo. . 
Vocales : el Comisario general del Patrimonio Ar·tistico Na,. 

cional. 
El Inspector general de Excavaciones Arqueoiógicas. 
Los Catedráticos de Prehistoria, Arqueología e Historia del 

Ar·te, de la Universidad de Oviedo. 
El CotniSario de la Primer·a Zona del Patrimonio Artístico 

Nacional. 
El Arquitecto Conservador de Monumentos de la Zona . 
El Delegado provinCIal de Bellas Ar;tes. 
Él Inspecoor de los Monumentos provincIales de Asturla.s. 
El Diputado-iPresidente de ~a Comisión de Cultura dé la 

Diputación de Asturias 
El !>írector del Museo de Oviedo. 


